
ARTICULO 44. INVERSIÓN EN TÍTULOS DE REDUCCIÓN DE DEUDA (TRD). Créase una
inversión obligatoria temporal en "Títulos de Reducción de Deuda" -TRD- destinados a efectuar
los abonos sobre los saldos vigentes de las deudas individuales para la financiación de vivienda a
largo plazo, en los términos señalados en los artículos anteriores.

Los TRD se denominarán en UVR; serán emitidos por el Gobierno Nacional; podrán ser
desmaterializados, tendrán un plazo de diez (10) años contados a partir de la fecha de su
colocación y serán negociables.

El capital de los títulos se amortizará en un solo pago a su vencimiento y podrá ser prepagado
cuando las condiciones fiscales así lo permitan. Los títulos no reconocerán intereses
remuneratorios.

La emisión y colocación de los TRD sólo requerirá del Decreto de emisión y la firma del
Director General de Crédito Público.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-870-03 de 30 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería.

- Mediante Sentencia C-1411-00 de 19 de octubre de 2000, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger, la Corte Constitucional  declaró estese a lo resuelto en la Sentencia C-
1140-00

- Mediante Sentencia C-1265-00 de 20 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-1140-00.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1140-00 de 30 de agosto de 2000, Magistrado Ponente
Dr. José Gregorio Hernández.

ARTICULO 45. SUJETOS OBLIGADOS A INVERTIR EN TRD. Estarán obligados a
suscribir en el mercado primario TRD todos los establecimientos de crédito, las sociedades de
capitalización, las compañías de seguros, los fondos comunes ordinarios, especiales y de
inversión administrados por sociedades fiduciarias, los fondos de valores administrados por
sociedades comisionistas de bolsa y los fondos de inversión administrados por las sociedades
administradoras de inversión. No estarán sometidos a esta inversión los fondos que de
conformidad con el respectivo reglamento, tengan como objeto exclusivo la administración de
los recursos de seguridad social y los fondos de inversión extranjera. Igualmente, quedan
excluidos los recursos destinados exclusivamente a seguridad social administrados por las
compañías de seguros.

La inversión a que se refiere este artículo será del cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%)
anual, durante seis (6) años, contados a partir del año 2000 y se liquidará sobre el total de sus
pasivos para con el público, en el caso de establecimientos de crédito y las sociedades de
capitalización; del cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%) anual, durante seis (6) años, del



valor del respectivo fondo en el caso de los fondos de valores, fondos comunes ordinarios,
especiales y de inversión administrados por sociedades fiduciarias, los fondos de valores
administrados por sociedades comisionistas de bolsa y los fondos de inversión administrados por
las sociedades administradoras de inversión, y del cero punto sesenta y ocho por ciento (0.68%)
anual, durante seis (6) años, sobre las primas emitidas en el caso de las compañías de seguros.

PARAGRAFO. Los sujetos obligados a efectuar la inversión forzosa la realizarán anualmente
por períodos mensuales para completar en cada período anual el cero punto sesenta y ocho por
ciento (0.68%). Para el efecto, deberán invertir mensualmente en títulos una doceava parte del
porcentaje señalado en el presente artículo, calculado sobre los saldos de los pasivos para con el
público, el valor del respectivo fondo, o el valor de las primas emitidas, según sea el caso. El
nivel de la inversión deberá ajustarse al final de cada año calendario, con base en el promedio
mensual de la base de cálculo de la inversión durante el plazo aquí previsto. Este mismo
procedimiento tendrá lugar anualmente durante el período comprendido entre los años 2000 y
2005, ambos inclusive.

En caso de reducción de los recursos que sirven de base para el cálculo anual de la inversión, no
habrá lugar al reembolso del valor invertido en títulos de reducción de deuda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos formulados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-870-03 de 30 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araujo Rentería.

- Mediante Sentencia C-1265-00 de 20 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la
Sentencia C-1140-00.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1140-00 de 30 de agosto de 2000, Magistrado Ponente
Dr. José Gregorio Hernández.

ARTICULO 46. OPCION DE READQUISICION DE VIVIENDA. Durante el año siguiente
a la vigencia de la presente ley, quienes entreguen o hayan entregado en dación en pago su
vivienda, tendrán opción para readquirirla siempre que no haya sido enajenada por el respectivo
establecimiento de crédito. En caso de que haya sido enajenada, el establecimiento de crédito
podrá ofrecer, en las mismas condiciones, otro inmueble de propiedad de la entidad sobre el cual
no se haya ejercido por parte de su anterior propietario, la opción de readquisición de vivienda.

La opción se pactará en un contrato que suscribirán el deudor que entrega el inmueble en dación
en pago y la respectiva entidad financiera, en el que se harán constar los derechos y las
obligaciones del titular de la opción y de la entidad financiera, de conformidad con las siguientes
reglas:

1. Al momento de celebrarse el contrato, el inmueble objeto del mismo deberá ser avaluado en
los términos consagrados en la presente ley. Dicho avalúo servirá de base para determinar el
precio mensual del arrendamiento que no podrá exceder del cero punto ocho por ciento (0.8%)
del valor del avalúo y el de la opción de readquisición, en los términos que se señalan en los



numerales 5 y 6 de este artículo.

2. El titular de la opción tendrá el derecho real de habitación sobre el mismo, mediante el pago
de un canon mensual.

3. El establecimiento de crédito ofrecerá en venta el inmueble objeto del contrato al titular de la
opción.

4. El establecimiento de crédito estará obligado a mantener la oferta por el término pactado en el
contrato, el cual no podrá exceder de tres (3) años.

5. El precio de la oferta será el valor comercial del inmueble, en la fecha del vencimiento del
plazo determinado por un avalúo técnico realizado en los términos de la presente ley o en la
fecha anterior en que el titular de la opción decidiere ejercerla.

6. En el momento de hacerse efectiva la oferta, la valorización del inmueble se compartirá por
partes iguales entre el establecimiento de crédito y el titular de la opción.

7. El titular de la opción deberá cumplir durante todo el plazo de la oferta, un programa de ahorro
que tendrá, además de los beneficios previstos para el programa de ahorro para el fomento de la
construcción - AFC -, un subsidio del Estado consistente en un abono de un peso por cada peso
ahorrado por el titular de la opción, sin que exceda en ningún caso del quince por ciento (15%)
del valor comercial del bien establecido al momento de la celebración del contrato especial
previsto en esta ley, el cual se hará efectivo sólo cuando se concrete la venta.

Vencido el plazo de la oferta, si ésta no se aceptare, su titular deberá devolver al establecimiento
de crédito el inmueble en el mismo estado en que lo recibió y podrá disponer del dinero
ahorrado, deducido el valor del subsidio.

8. La restitución del inmueble objeto de la operación se sujetará a lo dispuesto para el comodato
precario.

9. Podrá pactarse que las diferencias entre las partes sean sometidas a decisión arbitral en los
términos de la presente ley.

10. El inmueble objeto del contrato deberá estar asegurado durante todo el plazo por los riesgos
que determine el Gobierno Nacional.

11. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas tanto del contrato que
incorpora el derecho de habitación como del de ahorro programado, dará lugar a la terminación
del contrato especial aquí señalado.

PARAGRAFO 1o. En el evento en que el bien haya sido transferido a cualquier título a un
patrimonio autónomo, sociedad matriz o subsidiaria del respectivo establecimiento de crédito, las
obligaciones que de acuerdo con el presente artículo corresponderían al establecimiento de
crédito radicarán en la persona o entidad a quien se haya transferido el bien, incluido el
patrimonio autónomo.

PARAGRAFO 2o. El titular de la opción tendrá derecho a cancelar el valor del inmueble con
recursos propios o con el producto de un préstamo otorgado por cualquier establecimiento de
crédito.



ARTICULO 47. AUTORIZACION. Se autoriza por un año contado a partir de la fecha de
promulgación de la presente ley, a los establecimientos de crédito para comercializar los
inmuebles destinados a vivienda que hayan recibido en dación en pago, mediante el contrato
especial establecido en el artículo anterior, salvo el subsidio previsto en el numeral 7 del artículo
46.

ARTICULO 48. FONDO DE RESERVA PARA LA ESTABILIZACIÓN DE LA CARTERA
HIPOTECARIA. Con el propósito de facilitar las condiciones para la financiación de vivienda
referida al índice de precios al consumidor, autorízase la creación de un Fondo de Reserva para
la Estabilización de la Cartera Hipotecaria que será administrado por el Banco de la República en
los términos que establezca el Gobierno Nacional. Las inversiones en el Fondo de que trata este
artículo, se considerarán como inversión social.

Dicho fondo contará con los siguientes recursos:

1. Los provenientes de un impuesto nacional que se crea por la presente ley, que se causará
mensualmente, a partir del mes siguiente a la vigencia de la misma y hasta el 31 de diciembre del
año 2002. La base gravable del impuesto es el valor mensual de la remuneración de los encajes.
Son sujetos pasivos de este impuesto los establecimientos de crédito. La tarifa del tributo será del
cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual de los encajes. El Banco de la República
retendrá y colocará directamente en el Fondo el monto del impuesto al momento del pago al
respectivo establecimiento de crédito de la remuneración sobre el encaje. Este impuesto no hará
parte de la participación de los municipios en los ingresos corrientes de la Nación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
955-00 del 26 de julio de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo,
en lo relativo al cargo examinado, esto es, en cuanto no vulneró el artículo 338 de la
Constitución.

2. Ciento cincuenta mil millones ($150.000.000.000) provenientes de las utilidades del Banco de
la República correspondientes al ejercicio de 1999.

3. Los provenientes de la diferencia entre la UVR adicionada en el interés remuneratorio y la
DTF, cuando la primera fuere superior a la segunda, que deberán ser aportados por los
establecimientos de crédito que tengan cartera hipotecaria denominada en UVR y pasivos para
con el público denominados en DTF, de conformidad con el reglamento que expida para el efecto
el Gobierno Nacional.

4. Los rendimientos de los recursos que conformen el Fondo.

5. Los provenientes de los créditos que se contraten o se asignen para este fin. El Banco de la
República, como agente fiscal del Gobierno Nacional, podrá contratar a nombre de éste, créditos
destinados al Fondo. El pago de las operaciones de crédito destinadas al Fondo podrán abonarse
con cargo a los recursos del mismo.

<Ver Notas de Vigencia sobre la adición a este artículo>



Notas de Vigencia

- El artículo 88 de la ley 1151 de 2007 continúa vigente según lo dispuesto por el artículo 276
de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011,
'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

- El inciso 2o. del artículo 88 de la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario Oficial No.
46.700 de 25 de julio de 2007, establece: 'Se tendrán como ingresos del Fondo, en adición a
lo previsto por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999 el costo o prima que cobre el Banco de la
República por ofrecer las coberturas de que trata el presente artículo.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1544-00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por ineptitud de la demanda.

ARTICULO 49. COBERTURAS DE RIESGO. Con cargo a los recursos de dicho fondo, el
Banco de la República podrá ofrecer a los establecimientos de crédito, y solamente para el saldo
de la cartera de vivienda individual de largo plazo registrada a 31 de diciembre del año 2000,
coberturas de riesgo del diferencial entre la tasa de interés de mercado y la inflación. Las
condiciones en que se ofrezca la anterior cobertura propenderán por el reflejo de su valor
económico en el largo plazo, en los términos que determine el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1544-00 del 21 de noviembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo por ineptitud de la demanda.

CAPITULO IX.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 50. AVALUOS Y AVALUADORES. <Artículo derogado por el artículo 39 de
la Ley 1673 de 2013>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 39 de la Ley 1673 de 2013, 'por la cual se reglamenta la
actividad del avaluador y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.856 de 19 de julio de 2013 .

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, excepto el aparte tachado
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1265-00 de 20
de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández. La Corte
condiciona este fallo en los siguientes términos:

'La constitucionalidad de esta norma se declara únicamente bajo el entendido de que la
Superintendencia de Industria y Comercio, al reglamentar lo concerniente a la integración y
actualización de la lista de peritos avaluadores, sólo podrá referirse a la parte operativa y
administrativa de la misma; no podrá añadir requisitos o exigencias adicionales a las de la ley
para ser inscrito, e inscribirá a todo aquel que, cumpliendo los requisitos legales, así lo
solicite.

También se condiciona la exequibilidad de este precepto en el sentido de que el trámite para
la inscripción de los peritos avaluadores en la lista deberá ser abierto y transparente, para
garantizar el libre acceso de las personas al ejercicio de dicha ocupación.

Bajo cualquiera otra interpretación, la norma demandada se declara INEXEQUIBLE'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 546 de 1999:

ARTÍCULO 50. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Sin perjuicio de la competencia que en
materia de avalúos corresponde al Instituto Agustín Codazzi y a los catastros municipales y
departamentales y distritales autorizados por la ley, los avalúos que se requieran para las
operaciones activas y pasivas de que trata la presente ley, serán realizados por personas
pertenecientes a una lista cuya integración y actualización corresponderá reglamentar a la
Superintendencia de Industria y Comercio, con sujeción a los requisitos de idoneidad
profesional, solvencia moral, independencia y responsabilidad, en los términos que determine
el Gobierno Nacional.

La remuneración de la labor de los avaluadores se hará con base en el número de metros
cuadrados de los bienes inmuebles, aplicando una tarifa descendente en proporción a la
extensión, y con un monto máximo establecido en el respectivo reglamento del Gobierno
Nacional.

ARTICULO 51. RÉGIMEN ESPECIAL DE NEGOCIACIÓN EN BOLSA. La
Superintendencia de Valores podrá establecer reglas que permitan el acceso a las compañías de
seguros, las sociedades fiduciarias, las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de
cesantías y las entidades que administren reservas pensionales del régimen de prima media con
prestación definida, a los sistemas de negociación de las bolsas de valores que operen en el país
para realizar operaciones sobre bonos hipotecarios y títulos hipotecarios, de que trata la presente
Ley, por cuenta de los fondos o reservas que administren o para la inversión de las reservas
técnicas, de acuerdo con el respectivo régimen de inversión. Los valores a que se refiere este
inciso serán transables en bolsa. La Superintendencia de Valores podrá requerir y regular la
integración del mercado de dichos valores.

Las entidades a que se refiere este artículo no podrán negociar títulos emitidos, avalados,



garantizados u originados por ellas, por sus filiales, subsidiarias, vinculadas o por la matriz, sus
filiales, subsidiarias o vinculadas. Las bolsas de valores velarán por el cumplimiento de lo
establecido en el presente artículo.

La Superintendencia de Valores regulará, mediante preceptos de carácter general, lo atinente a la
aplicación de las normas del mercado público de valores y las disposiciones de las bolsas de
valores, a las instituciones mencionadas en el primer inciso del presente artículo, que ingresen a
los sistemas de negociación de las bolsas en desarrollo de la autorización contenida en el mismo.

ARTICULO 52. REGISTRO EN CENTRALES DE RIESGO. Los deudores de los créditos
de vivienda individual a largo plazo que reestructuren sus créditos hipotecarios en los términos
previstos en el artículo 42 de la presente ley, tendrán derecho a exigir que sus nombres se retiren
como deudores morosos de las centrales de riesgo, una vez hayan cumplido puntualmente con el
pago de las tres primeras cuotas de la obligación reestructurada. Los deudores hipotecarios de
viviendas entregadas en dación en pago con posterioridad al 1o. de enero de 1997, tendrán
derecho a que las entidades financieras los declaren a paz y en salvo por el crédito respectivo y
retiren sus nombres de las centrales de riesgo. Igualmente, podrán beneficiarse de la opción de
readquisición de vivienda establecida en el artículo 46 de la presente ley.

ARTICULO 53. FOMENTO A LA COMPETENCIA. El Gobierno Nacional, mediante
normas de carácter general, podrá ordenar a los establecimientos de crédito que otorguen crédito
de vivienda individual a largo plazo, que pongan en práctica procedimientos dirigidos a
incrementar la competencia entre quienes deseen proveer los seguros que deban adquirir los
deudores de dichos créditos.

5ARTICULO 54. COMISION DE SEGUIMIENTO. El Congreso, representado por las
Comisiones Terceras, elegirá una comisión de seguimiento para el cabal cumplimiento de la
presente ley y su correspondiente desarrollo reglamentario y financiero.

ARTICULO 55. PROTECCIÓN ESPECIAL PARA LOS ADQUIRIENTES DE VIVIENDA
INDIVIDUAL. El Gobierno Nacional, mediante normas de carácter general, determinará los
mecanismos que aseguren que los dineros recibidos por las personas dedicadas a la actividad de
la construcción, por concepto de ventas de contado y pago de cuotas iniciales, se canalicen a
través de instrumentos que tiendan a asegurar la adecuada inversión y destinación de los recursos
del proyecto de construcción al inmueble vendido o prometido en venta.

Para los fines aquí previstos, el Gobierno establecerá para los constructores la obligación de
informar a los prometientes compradores sobre la existencia de gravámenes en mayor extensión
y exigirá que en las escrituras públicas que perfeccionen dichas promesas de compraventa se
protocolice una carta del establecimiento de crédito titular de la garantía en mayor extensión
mediante la cual autorice el otorgamiento de la escritura de compraventa por haber recibido el
pago de la prorrata correspondiente.

ARTICULO 56. INCENTIVOS A LA FINANCIACIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS
SOCIAL SUBSIDIABLE. Adiciónase al Estatuto Tributario, el siguiente artículo: Las nuevas
operaciones destinadas a la financiación de vivienda de interés social subsidiables, no generarán
rentas gravables por el término de cinco (5) años, contados a partir de la vigencia de la presente



ley.

ARTICULO TRANSITORIO 57. Se extiende hasta el 31 de enero del año 2000 lo dispuesto
en el artículo 14 del Decreto Legislativo 2331 de 1998.

ARTICULO 58. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

ARMANDO POMÁRICO RAMOS.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO

EL Ministro de Hacienda y Crédito Público,

JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.

El Ministro de Desarrollo Económico,

JAIME ALBERTO CABAL SANCLEMENTE.
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